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C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

71 ORDEN de 16 de diciembre de 2008, por la que se crea el
fichero de datos de carácter personal denominado “Que-
jas ante el Defensor del Pueblo”.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal en la Comunidad de Madrid, en su artículo 4 establece
que la creación, modificación y supresión de ficheros de datos de ca-
rácter personal de Madrid se realizará en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid, mediante Orden del Consejero
respectivo, que regulará su contenido.

La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, como titular de
la función específica en que se concreta la competencia sobre la ma-
teria a cuyo ejercicio sirven instrumentalmente los ficheros, proce-
de a crear un nuevo fichero, adscrito a la Secretaria General Técni-
ca, denominado “Quejas ante el Defensor del Pueblo”, el cual estará
constituido por datos de carácter personal identificativos.

El Defensor del Pueblo, de conformidad con la Ley Orgáni-
ca 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, es el alto comisio-
nado de las Cortes Generales para la defensa de los derechos com-
prendidos en el Título I de la Constitución, a cuyo efecto podrá
supervisar la actividad de la Administración, promoviendo la opor-
tuna investigación sumaria e informal para su esclarecimiento y, en
todo caso, dará cuenta del contenido sustancial de la solicitud al or-
ganismo o a la dependencia administrativa procedente, con el fin de
que se remita informe escrito.

De esta forma, con la finalidad de tramitar las quejas de los ciu-
dadanos relativas a las competencias de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior, se procede a la creación del fichero denomi-
nado “Quejas ante el Defensor del Pueblo”, para facilitar el control
y seguimiento de las actuaciones tendentes a su tramitación y que
estará constituido por los datos de carácter identificativo de los ciu-
dadanos que presenten este tipo de quejas, así como los datos relati-
vos al seguimiento de las actuaciones.

La creación de este fichero se ajusta a los términos y condiciones
fijados tanto en la Ley 8/2001, de 13 de julio, como en el Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 8/2001, de 13
de julio, así como en el Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regula-
ción del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter
general de creación, modificación y supresión de ficheros que con-
tienen datos de carácter personal, así como su inscripción en el Re-
gistro de Ficheros de Datos Personales, el proyecto de orden se ha
sometido al preceptivo trámite de alegaciones, durante un plazo de
quince días, y cuenta con el informe favorable de la Agencia de Pro-
tección de Datos de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Co-
munidad de Madrid,

DISPONE

Artículo 1

Creación de ficheros

Se crea el fichero de carácter personal denominado “Defensor del
Pueblo”, cuyo contenido se describe en el Anexo de esta Orden.

Artículo 2

Adopción de medidas de seguridad

Las medidas de seguridad para la protección de los datos perso-
nales contenidos en los ficheros que se crean se ajustarán a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 3

Derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición de datos

Las personas afectadas por este fichero podrán ejercitar su dere-
cho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos, cuan-
do proceda, ante el órgano responsable del fichero.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 16 de diciembre de 2008.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: QUEJAS ANTE EL DEFENSOR DEL PUEBLO.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, Secretaria General
Técnica.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (solo en
caso de que sea diferente al responsable del fichero): Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior, Secretaria General Técnica.

Nombre y descripción del fichero: QUEJAS ANTE EL DEFEN-
SOR DEL PUEBLO.

Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Mixto.
Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, firma electrónica,

nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma/huella.
Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previs-

tos del mismo: GESTIONAR LAS QUEJAS QUE LOS CIUDA-
DANOS PRESENTAN ANTE EL DEFENSOR DEL PUEBLO
COMO CONSECUENCIA DE ACTUACIONES REALIZADAS
POR LA CONSEJERÍA.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o
que resultan obligados a suministrarlos: CIUDADANOS Y RESI-
DENTES.

Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: El propio
interesado o su representante legal, entidad privada, Administracio-
nes Públicas.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indi-
cando las transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

(03/36.920/08)

Consejería de Educación

72 ORDEN 5818/2008, de 16 de diciembre, por la que se mo-
difican los conciertos educativos de determinados centros
docentes privados para el curso 2008-2009, aprobados
por la Orden 3878/2008, de la Consejería de Educación.

Por Orden 3878/2008, de 30 de julio, de la Consejería de Educa-
ción (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de
agosto), fueron modificados los conciertos educativos, y se aproba-
ron los nuevos accesos al régimen de conciertos, de los centros do-
centes privados que se relacionaban en los Anexos de la misma para
el curso 2008-2009.

Con posterioridad a dicha Orden, el desarrollo del proceso ordi-
nario de admisión de alumnos ha puesto de manifiesto la necesidad
de, para determinados centros, modificar el número de unidades a
concertar, en función de la demanda de escolarización de la zona y
la oferta de vacantes en centros sostenidos con fondos públicos.

También, por otra parte, procede incrementar los recursos de apoyo
para la integración de alumnos con necesidades educativas especiales


